
La revista Case reports 
agradece a los siguientes pares evaluadores por su apoyo en la revisión

de los artículos del volumen 10 (2024)

Álvaro Hernando Izquierdo Bello, Colombia. Universidad Nacional de Colombia.

Ana María Bertolotto Cepeda, Colombia. Pontificia Universidad Javeriana.

Andrés Felipe Araújo Polanía, Colombia. Universidad Militar Nueva Granada. Hospital Militar Central.

Angela Natalia Agudelo Suárez, Colombia. Universidad de la Salle. Fundación Parque Jaime Duque.

Angélica M Uscátegui Daccarett, Colombia Universidad Nacional de Colombia.

Carlos Alberto Cano Gutiérrez, Colombia. Hospital Universitario San Ignacio. Bogotá, Colombia. Pontificia Universidad

Javeriana. 

Carlos Martín Restrepo Fernández, Colombia. Universidad del Rosario.

Carlos Shiraishi Zapata, Perú. Hospital III José Cayetano Heredia ESSALUD.

Edwin Cristian Rivas, Bolivia. Clínica de Especialidades Adolfo Kolping.

Ernesto Guiraldes Camerati, Chile. Universidad Nacional Andrés Bello.

Federico Leopoldo Rodríguez Weber, México. Universidad La Salle. Hospital Angeles Health System.

Felipe Aluja Jaramillo, Colombia. Pontificia Universidad Javeriana.

Flavio Requejo, Argentina. Hospital J.P. Garrahan. Argentina.

Flora Zárate Mondragón, México. Instituto Nacional de Pediatría.

Francisco José Bermudez Guerrero, Colombia. E.S.E Hospital La Divina Misericordia. 

Gloria Amparo Troncoso Moreno, Colombia. LaCardio.

Gustavo Landazábal Bernal, Colombia. Academia Nacional de Medicina.

Helena Facundo Navia, Colombia. Instituto Nacional de Cancerología.

Hernán Arturo Sanabria Rojas, Perú. Universidad Nacional Mayor de San Marcos.

Hernán Daniel Pinares Carrillo, Perú. Hospital E Rebagliati Martins, ESSALUD.

Jesús Emmanuel Arriaga Caballero, México. Centro del Pie Diabético.

Jorge Lavanderos Fernández, Chile. Hospital Base San José Osorno.Universidad Austral de Chile.

José Daniel Charry Cuellar, España. Universidad Complutense de Madrid.

José Manuel Cañón Zambrano, Colombia. Instituto Neurológico de Colombia (INDEC).

José Ricardo Navarro Vargas, Colombia. Universidad Nacional de Colombia.

Juan Carlos Araujo Cuauro, Venezuela. Universidad del Zulia.

Juan Ricardo Lutz Peña, Colombia. Hospital Universitario Mayor – Méderi.

Juan Sebastián Frías Ordoñez, Colombia. Universidad Nacional de Colombia.

Lina María Peña Acevedo, Colombia. Universidad De Antioquia.

Luis Tallón Aguilar, España. Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Luisa Fernanda Santos Cuervo, Colombia. Universidad Nacional de Colombia.

Luz Maritza Barrero Rico, Colombia. Clínica de La Mujer.

Marcela Murillo Galvis, Colombia. Hospital Universitario San Ignacio. Pontificia Universidad Javeriana.

Marco Bustamante Balén, España. Hospital Universitari i Politècnic La Fe, Valencia, España.

Marie Claire Berrouet Mejía, Colombia. Universidad CES. Grupo ITTC-CES. Hospital General de Medellín.

Martha Lucia Quiñones Pinzón, Colombia. Universidad Nacional de Colombia.

María Amparo Acosta Aragón, Colombia. Universidad del Cauca.

María Elisa Peichoto, Argentina. Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). 

María Luisa Martínez Fernández, España. Unidad de Investigación sobre Anomalías Congénitas (UIAC). Instituto de Salud

Carlos III.

Michel Faizal Geagea, Colombia. Universidad Nacional de Colombia. Academia Nacional de Medicina de Colombia.

Missael de Jesús Salcedo Hernández, México. Nuevo Hospital Civil de Guadalajara Dr. Juan I. Menchaca.

Néstor Julián Tinoco Guzmán, Colombia. Hospital Infantil Universitario de San José.

Pilar Julieta Acosta González, Colombia. Redes Médicas IPS. Clínicos IPS.

Priscila Giavedoni, España. Hospital Clínic.

Ricardo Oliveros Wilches, Colombia. Instituto Nacional de Cancerología.

Robin Germán Prieto Ortiz, Colombia. Cirugía General Compensar EPS.

Susana Roldán Aparicio, España. Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Víctor Domínguez Prieto, España. Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz.


